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Sustanciacíón: Np.

Expediente No. 76001-33-33-013-^020-00114-00
DEMANDANTE: CANDIDA ROSA bSPINA soto
DEMANDADO: UGPP

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO

Encontrándose en trámite el presente proceso, este Despacho al hacer un anájisis
del escrito de demanda y al revisar el sistema SIGLO XXL pudo constatar que
existe la - posibilidad que se- esté tramitando un proceso en el Juzgado 15
Administrativo Oral del Circuito de Cali con radicado 76001-33-33-013-2019-00049-
00, que reúne los requisitos establecidos en el artículo 148 del CGP:

Por lo anterior, se hoce necesario requerirle al Juzgado 15 Administrativo Oral del
Circuito de Cali, para que allegue a este Despacho copia de la demanda, los
anexos y un certificado del estado actual del proceso con radicado No. 76001-33-
33-013-2019-00049-00, Demandante: MYRIAN OSORIO JIMENEZ, Demandado:
UGPP Y OTRO, esto, con el fin de establecer si procede o no la acumulación de
procesos y o que Juzgado le correspondería sü conocimiento, de conformidad
con lo establecido en el numeral 1 del artículo 148 de lo Ley 1564 de 2012.

Por lo expuesto so.

DISPONE:

1. REQUIERASE al Juzgado 15 Administrativo Oral del Circuito de Cali con el fin
de que allegue copia dé la demanda, los anexos y un certificado del
estado actual dél proceso 76001-33-33-013-2019-00049-00, demandante:
MYRIAN OSORIO JIMÉNREZ, demando: UGPP, conforme lo expuesto en lo
porte motiva. . ^

2. Por secretaria líbrese los respectivos oficios.
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ASNV CASAlJ DUNLAP
Juez

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO
El Auto anterior se notifica pon
Estado No. ̂

El Secretario. JéL.








